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  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Económicas 

Consejo de Facultad 

 

ACTA N° 13-2024/S.O. 13 CFCE 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS – UNAC 

(Martes, 30 de abril de 2024) 

En Bellavista, a los 30 días del mes de abril del año dos mil veinticuatro, a través de la plataforma 

de Google Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el Señor 

Decano Dr. Augusto Caro Anchay, Dr. Pablo Mario Coronado Arrilucea, Dr. Rigoberto Pelagio 

Ramírez Olaya, Dr. Almintor Giovanni Torres Quiroz, Dr. Daniel Quispe De la Torre, Dr. Miguel 

Ángel Bazalar Paz y  el Dr. Grimaldo Pérez Baca en calidad de secretario académico de la 

Facultad, con el objeto de realizar la sesión ordinaria de la fecha, según citación y agenda. 

Interviniendo el señor Decano y presidente del Consejo de Facultad Dr. Augusto Caro Anchay a 

las quince horas, ordena al secretario académico pasar lista de asistencia comprobando el 

quórum en pleno reglamentario para dar inicio a la sesión. 

A) INFORMES 

 

B) PEDIDOS 
 

C) DESPACHO 

1. PROYECTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS 2024. 

a) DICTAMEN N°01-07-04-2024 - PROYECTO DENOMINADO PROMOCIÓN DE VALORES. 

b) DICTAMEN N°02-10-04-2024 - PROYECTO DE USO RACIONAL DEL AGUA: 

CHARLAS DE SENSIBILIZACIÓN - DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DANZAS 

FOLCLÓRICAS. 

c) DICTAMEN N°03-29-04-2024 - PROYECTO MEJORAS EN AMBIENTES 

ACADÉMICOS PARA POTENCIAR EL APRENDIZAJE EN LA FCE-UNAC, 2024-A.  

2. RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DECANAL N° 045-2024-D-FCE - CONTRATACIÓN 

AL MG. QUISPE MEDINA VÍCTOR. 

3. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE MAGISTER 

DEL DOCENTE CARLOS SERRANO VALENZUELA. 

 

D) AGENDA 

 

1. GRADOS Y TÍTULOS (OFICIO Nº 009-2024-CGyT/FCE).  

2. ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA UPG-FCE. 
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El señor Decano y presidente del Consejo de Facultad Dr. Augusto Caro Anchay, plantea que los 

documentos del despacho pasen a ser considerados como puntos de agenda y el pleno de 

Consejo de Facultad de Ciencias Económicas admite dicha propuesta. 

 
ORDEN DEL DÍA. 

1. GRADOS Y TITULOS (OFICIO Nº 009-2024-CGyT/FCE) 

 

El secretario académico Dr. Grimaldo Pérez Baca: Se ponen a consideración del Consejo de 

Facultad los siguientes Grados de Bachiller y Títulos Profesional en Ciencias Económicas, 

remitido por el Dr. Luis Enrique Moncada Salcedo, presidente de la Comisión de Grados y Títulos 

de la Facultad de Ciencias Económicas, según Oficio N° 009-2024-CGyT/FCE, para su aprobación 

en el Consejo de Facultad, cuyo resumen se va a dar lectura: 

A. GRADOS DE BACHILLER: DIECINUEVE (19) 

N° APELLIDOS Y NOMBRES N° DICTAMEN N° EXPEDIENTE 

1 MILLA ORDOÑEZ VICTOR FELIPE 075-2024-CGT/GB-FCE  E2041458 

2 RAMIREZ SEGOVIA JOSUE GIULIANO 076-2024-CGT/GB-FCE  E2041555 

3 SUICA RAMIREZ JOSE ANTONIO 077-2024-CGT/GB-FCE  E2041691 

4 MALUQUISH MEDINA JOSSELYM MARIANA 078-2024-CGT/GB-FCE  E2041703 

5 GUERRA GONZALES NAWEL MAYCKEL 079-2024-CGT/GB-FCE  E2041747 

6 JAIMES MONTOYA JEAN PIER ARTURO 080-2024-CGT/GB-FCE  E2041871 

7 ORTEGA QUISPE SARA REGINA 081-2024-CGT/GB-FCE  E2041905 

8 PACHERES VARGAS YULISA CASANDRA 082-2024-CGT/GB-FCE  E2042000 

9 GARRIDO LUYO BETZHALINM YARUSSKA YANMILETH 083-2024-CGT/GB-FCE  E2042095 

10 PUMA MONCCA ERIKA ESPIRITA 084-2024-CGT/GB-FCE  E2042143 

11 ROJAS OSORIO ANGIELINA CHANTALL 085-2024-CGT/GB-FCE  E2042148 

12 ROJAS CARDENAS ROSA GUADALUPE 086-2024-CGT/GB-FCE  E2042157 

13 ONTON NAVARRO RONALD ANTONIO 087-2024-CGT/GB-FCE  E2042213 

14 TOCTO ARTEAGA EMMANUEL 088-2024-CGT/GB-FCE E2042221 

15  COLUPU LUIS JOSSELYN ELIANA 089-2024-CGT/GB-FCE E2042230 

16 VALVERDE AGUIRRE EDU JEAN PIERRE 090-2024-CGT/GB-FCE E2042231 

17 CELIS GONZALES BRUNO ALEXANDER CARLOS 091-2024-CGT/GB-FCE E2042268 

18 ARCHENTI ACOSTA WAGNER 092-2024-CGT/GB-FCE E2042370 

19 QUENAYA HUARACHI LIZZETH DAYANA 093-2024-CGT/GB-FCE E2042437 

     

B. TITULO PROFESIONAL (MODALIDAD TESIS CON CICLO DE TESIS): TRES (03) 

N° APELLIDOS Y NOMBRES N° DICTAMEN N° EXPEDIENTE 

1 MORALES PORRAS JACQUELINE ISABEL 040-2024-CGT/TCCT-FCE E2041984 

2 ESPINAL BAUTISTA FLOR MARILI 041-2024-CGT/TCCT-FCE E2042245 

3 POW SANG PAIMA EDUARDO DAVID 042-2024-CGT/TCCT-FCE E2042274 

 

El Decano Dr. Augusto Caro Anchay: Si no hay observaciones, damos por aprobado. 

El Consejo de Facultad por unanimidad: Acuerda aprobar los Grados de Bachiller y Títulos 

Profesional, remitido por el Dr. Luis Enrique Moncada Salcedo presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas con Oficio N° 009-2024-CGyT/FCE. 



3 
 

 

2. ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA UPG-FCE. 

El secretario académico Dr. Grimaldo Pérez Baca da lectura al OFICIO Nº75-2024-UPG-FCE-UNAC 

del Dr. Rigoberto Pelagio Ramírez Olaya Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Ciencias Económicas, mediante el cual remite para su ratificación en el Consejo de Facultad con 

eficacia anticipada, la actualización de los miembros del Comité Directivo de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, para el efecto, adjunta la resolución Nº0129-

2023-CD-UPG-FCE, que Resuelve: Actualizar el Comité Directivo de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias Económicas; el cual estará conformado por:  

• Dr. CARLOS IVAN PALOMARES PALOMARES  

Coordinador de los Programas de doctorado y posdoctorado de la Facultad.  

• Mg. DAVID DÁVILA CAJAHUANCA  

Coordinador de la Maestría en Finanzas.  

• Mg. ALEJANDRO OSCAR OLIVARES RAMIREZ  

Coordinador de la Maestría en Proyectos de Inversión.  

• Mg. EDUARDO VILLA MOROCHO  

Coordinador de la Maestría en Investigación y Docencia Universitaria.  

• Mg. LUIS MIGUEL SOSA SOSA  

Coordinador de la Maestría en Comercio y Negociaciones Internacionales.  

• Mg. RAUL MORE PALACIOS  

Coordinador de los programas de Diplomados de la Facultad.  

• Dr. JAVIER EDUARDO CASTILLO PALOMINO  

Coordinador de los programas de Formación Continua del posgrado.  

• Dr. MAXIMO ESTANISLAO CALERO BRIONES  

Coordinador de los programas de Educación a Distancia del posgrado.  

• Dra. MICAELA AYDE SILVIA CHOQUEHUANCA MARTINEZ  

Secretaria Académica de la Unidad de Posgrado. 

 

El Decano Dr. Augusto Caro Anchay: Si no hay observaciones, damos por aprobado. 

El Consejo de Facultad por unanimidad: Acuerda aprobar, con eficacia anticipada, la 

actualización de los miembros del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 
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3. PROYECTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 2024. 

a) DICTAMEN N°01-07-04-2024 - PROYECTO DENOMINADO PROMOCIÓN DE 

VALORES. 

b) DICTAMEN N°02-10-04-2024 - PROYECTO DE USO RACIONAL DEL AGUA: 

CHARLAS DE SENSIBILIZACIÓN - DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DANZAS 

FOLCLÓRICAS. 

c) DICTAMEN N°03-29-04-2024 - PROYECTO MEJORAS EN AMBIENTES 

ACADÉMICOS PARA POTENCIAR EL APRENDIZAJE EN LA FCE-UNAC, 

2024A.  

El secretario académico Dr. Grimaldo Pérez Baca da lectura a los siguientes Proyectos de 

Responsabilidad Social Universitaria para desarrollarse en la Facultad de Ciencias Económicas 

en el 2024, remitido por el Dr. Daniel Quispe De la Torre, Presidente de Responsabilidad 

Universitaria de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Callao: 

a) Proyecto de Promoción de Valores - DICTAMEN N°01-07-04-2024. 

b) Proyecto de Uso Racional del Agua: Charlas de Sensibilización y Proyecto de Desarrollo 

y Promoción de Danzas Folclóricas. DICTAMEN N°02-10-04-2024. 

c) Proyecto de Mejoras en Ambientes Académicos para potenciar el Aprendizaje en la 

Facultad de Ciencias Económicas, 2024-A. DICTAMEN N°03-29-04-2024. 

El Decano Dr. Augusto Caro Anchay: Si no hay observaciones, damos por aprobado. 

El Consejo de Facultad por unanimidad: Acuerda aprobar los Proyectos de Responsabilidad 

Social Universitaria de la Facultad de Ciencias Económicas para el 2024:  

Proyecto Promoción de Valores. 

Proyecto de Uso Racional del Agua: Charlas de Sensibilización. 

Proyecto de Desarrollo y Promoción de Danzas Folclóricas. 

Proyecto de Mejoras en Ambientes Académicos para potenciar el Aprendizaje en la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

 

4. RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DECANAL N° 045-2024-D-FCE - 

CONTRATACIÓN AL MG. QUISPE MEDINA VÍCTOR. 
 

El secretario académico Dr. Grimaldo Pérez Baca da lectura a la Resolución Decanal N° 045-2024-

D-FCE del 25 de abril del 2024 que Resuelve:  Proponer al Consejo Universitario de la Universidad 

Nacional del Callao, la contratación, por necesidad de servicios, al Mg. Quispe Medina Víctor con 

tipo de contrato DCB2, en unas de las plazas ordinarias que cuenta la Universidad para el 

semestre académico 2024-A. 

El Decano Dr. Augusto Caro Anchay: Si no hay observaciones, damos por aprobado. 

El Consejo de Facultad por unanimidad: Acuerda ratificar y aprobar la Resolución Decanal N° 

045-2024-D-FCE, que propone la contratación del Mg. Quispe Medina Víctor con tipo de 

contrato DCB2, en una de las plazas ordinarias que cuenta la Universidad para el semestre 

académico 2024-A. 
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5. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAGISTER DEL DOCENTE CARLOS SERRANO VALENZUELA. 

El secretario académico Dr. Grimaldo Pérez Baca da lectura a la solicitud del docente Carlos 

Benito Serrano Valenzuela de fecha 30 de abril de 2024, mediante el cual demanda subvención 

económica para obtener el grado Académico de Magíster en Administración en la Universidad 

Federico Villarreal.  

El Dr. Augusto Caro Anchay interviene y manifiesta que, con la finalidad de precisar el monto de 

la subvención económica y verificar el cumplimiento del reglamento y normatividad vigente de 

la Universidad Nacional del Callao, se debe trasladar el documento al Comité de Desarrollo 

Docente de la Facultad de Ciencias Económicas, presidido por el Mg. Raúl More Palacios para 

que emita opinión sobre la viabilidad de la solicitud de subvención económica para obtener el 

grado Académico de Magíster del docente Carlos Benito Serrano Valenzuela adscrito a la 

Facultad de Ciencias Económicas, para su posterior aprobación en el Consejo de Facultad. 

El Decano Dr. Augusto Caro Anchay: Si no hay observaciones, damos por aprobado. 

El Consejo de Facultad por unanimidad: Acuerda autorizar el traslado de la solicitud al Comité 

de Desarrollo Docente de la Facultad de Ciencias Económicas, para que emita opinión sobre la 

viabilidad de la solicitud de subvención económica para obtener el grado Académico de Magíster 

del docente Carlos Benito Serrano Valenzuela adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas, 

para su posterior aprobación en el Consejo de Facultad. 

No habiendo más puntos de agenda que tratar, el Decano levantó la sesión a las 15:45 horas del 

día 30 de abril de 2024. 

 

 


